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RESULTANDO 

1. I. Antecedentes. De la narración de hechos que la actora 

realiza en su demanda, así como de las constancias que obran 

en el expediente se advierte lo siguiente: 

2. A. Inicio de prestación de servicios. La parte actora 

manifiesta que a partir del uno de marzo de mil novecientos 

noventa y hasta el quince de enero de dos mil cuatro, prestó 

sus servicios bajo el régimen de honorarios para el entonces 

Instituto Federal Electoral, realizando diversas funciones en el 

Registro Federal de Electores. 

3. B. Plaza presupuestal. El 16 de enero de dos mil cuatro, la 

demandada emitió nombramiento en favor de la actora, como 

parte de su personal con plaza presupuestal, adscrita al Centro 

de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD) de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, del 

Instituto Nacional Electoral; plaza que la actora ocupa a la 

fecha. 

4. C. Procedimiento laboral disciplinario. El diecinueve de junio 

de dos mil diecinueve, la Dirección Ejecutiva de Administración 

inició un procedimiento laboral disciplinario,2 en contra de la 

actora, derivado de la denuncia por presuntos actos de acoso 

laboral, amenazas y agresión física. Dicho procedimiento fue 

resuelto por el Secretario Ejecutivo, el pasado seis de marzo en 

el sentido de imponer a la actora, como medida disciplinaria, la 

suspensión de un día natural sin goce de sueldo, por haberse 

                                                 
2 Procedimiento identificado con el número de expediente INE/DEA/PLD/RFE/060/2019. 
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8.  II. Juicio laboral. El catorce de septiembre del presente año, 

Ana Isabel Puga Rosas promovió juicio laboral ante esta Sala 

Superior, a fin de reclamar al Instituto Nacional Electoral el 

reconocimiento de su antigüedad laboral, así como el pago de 

diversas prestaciones laborales. 

9. III. Registro y turno. Mediante acuerdo de ese mismo día, el 

entonces Magistrado Presidente de esta Sala Superior acordó 

integrar el expediente SUP-JLI-25/2020 y turnarlo a la ponencia 

del Magistrado José Luis Vargas Valdez para los efectos 

previstos en el Libro Quinto de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como en el 

Capítulo II del Título Sexto del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación4. 

10. IV. Suspensión de plazos en los juicios laborales. Derivado 

de la situación sanitaria provocada el COVID-19, mediante 

acuerdo de dieciséis de marzo de este año, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Superior determinó, entre otras cosas, 

suspender los plazos relativos al trámite y sustanciación de los 

juicios laborales. 

11. La determinación anterior fue confirmada por el Pleno de este 

órgano jurisdiccional en el artículo cuarto transitorio del Acuerdo 

General 2/2020, emitido el veintiséis de marzo. 

12. V. Posibilidad de resolver todos los medios de 

impugnación. El uno de octubre, la Sala Superior aprobó el 

Acuerdo General 8/2020, a través del cual se reestableció la 

                                                 
4 En lo sucesivo Reglamento Interno. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

17. Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, por tratarse de un juicio para 

dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores del 

Instituto Nacional Electoral, promovido por una trabajadora 

adscrita a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores del Instituto demandado, el cual es un órgano central 

de dicho Instituto, en el que reclama el pago de diversas 

prestaciones vinculadas con la antigüedad laboral. 

18. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 99, 

párrafo cuarto, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción III, inciso e); 189, 

fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 94, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

SEGUNDO. Sustitución patronal.  

19. Cabe precisar que conforme al Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Constitución federal en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce5, el entonces 

Instituto Federal Electoral fue sustituido por mandato 

constitucional por un nuevo organismo, el cual tomó posesión 

                                                 
5 El cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, en el artículo 41, párrafo 
segundo, base V. 
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suspensión de un día, derivado de un procedimiento 

sancionador. 

23. En concepto de la actora, dicha negativa resulta injustificada 

dado que, tal y como lo exige la normativa que regula dicha 

prestación, trabajó de manera ininterrumpida durante todo el 

periodo exigido, tal y como se aprecia en los recibos de pago 

correspondientes, siendo que, en su caso, la instauración de un 

procedimiento interno en la cual se le sancionó con un día sin 

goce de sueldo no es una causal de interrupción de la relación y 

antigüedad laboral. 

24. De igual forma señala que, en la constancia de servicios que 

emitió el Instituto demandado, solo se le reconoce una parte del 

periodo que ha sostenido una relación laboral con la 

demandada, desconociendo el correspondiente a catorce años 

(de 1990 a 2003), en el cual, si bien, se desempeñó con el 

carácter de prestadora de servicios; cumplió con todas las 

características de una relación laboral formal. 

25. La actora sostiene que, el desconocimiento de la relación 

durante dicho periodo incide, entre otras cuestiones; 

A. En el cómputo del pago de la prestación relativa al 

incentivo por años de servicio en el Instituto; así como,  

B. En el pago de las cuotas y aportaciones correspondientes 

a la seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); Fondo 

de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE); 



26

27

 

 

d

S

S

6. Deriva

existió

de ma

antigü

incent

inscrib

aporta

sistem

CUAR

deman

7. El Ins

presta

• L

l

r

e

c

n

c

• L

m

r

del Fon

Servicio

Sistema

ado de l

ó una re

arzo d

edad d

ivo por

ba ret

aciones

ma de ah

RTO. C

ndado y

stituto d

aciones 

La pre

laboral

relación

existió 

compre

noventa

cuatro (

La pres

mismo 

relación

ndo Nac

o del E

a de Ah

lo anter

elación 

e mil

desde e

r años 

troactiv

s corre

horro pa

Contesta

y objec

demand

reclama

estación

. El Inst

n labora

entre la

ndido d

a y uno

(2004), f

stación 

sentido

n jurídica

cional d

Estado 

orro pa

rior, la a

labora

novecie

esa fec

de ser

vament

espondie

ara el re

ación a

ción de 

dado so

adas po

n de s

tituto op

al, pues

a actora

del uno

o (1991

fue de n

de serv

o, el In

a tempo

9

e Pens

(PENSI

ra el Re

actora s

al con la

entos n

cha, par

rvicio, y

e, y 

entes a

etiro que

a la d

prueba

olicitó q

or la par

servicio

puso la 

s a su d

a y ese

o de o

1), al q

naturale

rvicios n

stituto 

oral y v

iones d

IONISS

etiro (SA

solicita q

a deman

noventa

ra los 

y de q

pagu

a la se

e corres

demand

as. 

que se 

rte actor

os no 

excepc

decir, e

e Institu

octubre 

quince d

eza civil

no fue 

hace v

álida co

S

de los T

SSTE), 

AR). 

que se 

ndada a

 y se 

efectos 

ue la d

e las

eguridad

spondan

da, exc

le abs

ra, en ra

fue d

ción de 

el víncu

uto dura

de m

de ene

; 

ininterr

valer la 

onclusió

UP-JLI-

Trabajad

así com

reconoz

a partir 

le rec

 del pa

demand

s cuo

d socia

n. 

cepcion

solviera 

azón de

de nat

inexiste

lo juríd

ante el 

mil nove

ro de d

rumpid

excepc

ón de co

-25/2020

dores a

mo, de

zca que

del uno

conozca

ago de

dada le

otas y

al, y a

nes del

de las

e que: 

uraleza

encia de

ico que

periodo

ecientos

dos mi

a. En e

ción de

ontratos

0 
 
l 

l 

e 

o 

a 

l 

e 

y 

l 

l 

s 

a 

e 

e 

o 

s 

l 

l 

e 

s 



SUP-JLI-25/2020 

 10

de naturaleza civil, en el sentido de que la prestación de 

servicios en esa primera etapa no fue de manera 

ininterrumpida, sino que hubo periodos durante los cuales 

la actora no sostuvo relación alguna con la demandada. 

• Caducidad de la acción. El Instituto opuso las 

excepciones de prescripción y caducidad pues, a su 

parecer, la demanda resulta extemporánea, toda vez que 

la actora debió controvertir el desconocimiento de la 

supuesta relación laboral que ahora reclama, al momento 

en los que concluyó la relación contractual 

correspondiente, así como la constancia de servicios, 

dado que se han emitido varias en las que se ha indicado 

que la relación laboral inició en el dos mil cuatro. 

• Reconocimiento de relación laboral. La relación laboral 

entre el Instituto y Ana Isabel Puga Rosas surgió a partir 

del dieciséis de enero del dos mil cuatro (2004), por lo 

que a partir de esa fecha, debe reconocerse antigüedad 

para el cómputo de cuotas de seguridad social, así como, 

en su caso, del pago del incentivo por años de servicio. 

• Improcedencia de pago de prima vacacional. El 

Instituto hace valer la excepción de falta de acción y 

derecho pues afirma que, la actora no cuenta con el 

derecho a vacaciones ni a percibir la prima vacacional, 

toda vez que, no cumplió con la exigencia normativa de 

haber laborado un periodo consecutivo de seis meses, al 

haber sido suspendida en un procedimiento sancionador, 

con un día sin goce de sueldo. 
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29. Una vez que han quedado expuestas las posturas de ambas 

partes del juicio, se realizará el análisis de la controversia. 

30. Previo a ello, conviene precisar que no existe controversia entre 

las partes en reconocer que existe una relación laboral entra la 

actora y la parte demandada, a partir del dieciséis de enero de 

dos mil cuatro (2004), hasta la fecha. 

QUINTO. Excepción de prescripción 

31. El Instituto Nacional Electoral opuso la excepción de 

prescripción al considerar que la demanda resulta 

extemporánea, ya que, a su parecer, la actora basó su 

demanda en la expedición de una constancia de prestación de 

servicios que fue originada por ella misma, y de la cual conocía 

el resultado, pues previamente habían sido expedidas diversas 

hojas de servicios, en las que se contenía igualmente, la fecha 

de ingreso (dieciséis de enero de dos mil cuatro), que hoy 

reclama en la demanda. 

32. Al respecto allegó como elementos probatorios para sostener 

su dicho, ocho documentales consistentes en constancias de 

servicios, expedidas en favor de Ana Isabel Puga Rosas, por la 

jefatura de departamento de información de personal, del 

Instituto demandado, de:  

• dieciséis de mayo de dos mil seis (2006);  

• veintiocho de marzo de dos mil siete (2007);  

• ocho de agosto de dos mil siete (2007);  
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(2003), y en la segunda, el dieciséis de enero de dos mil cuatro 

(2004). 

36. A partir de lo anterior, se desestima la excepción sostenida por 

el Instituto demandado, toda vez que, con independencia de 

que previamente se emitieran constancias de servicio a nombre 

de la actora; lo cierto es que fue el propio Instituto demandado 

el que generó falta de certeza respecto de la fecha de ingreso 

controvertida, atendiendo a que la constancia que es materia de 

impugnación en el presente juicio refiere una fecha de ingreso 

distinta a una emitida unos días antes por el demandado. 

37. Es decir, contrario a lo que sostiene la demandada al objetar las 

pruebas allegadas en este punto por la actora, las mismas 

resultan útiles para acreditar que fue el propio Instituto el que, al 

generar dos constancias con fechas de ingreso distintas, 

impidió que la actora tuviera certeza de la fecha cierta a partir 

de la cual la autoridad estaba computando su antigüedad como 

trabajadora del Instituto, lo cual resulta suficiente para 

considerar que la presentación de la demanda para controvertir 

la constancia de veintiocho de agosto pasado, resulta oportuna. 

SEXTO. Excepción de caducidad. 

38. El Instituto Nacional Electoral opuso la excepción de caducidad, 

respecto del plazo con que contaba la parte actora para exigir el 

reconocimiento de la relación laboral a partir de la fecha en que 

concluyó cada una de las relaciones contractuales, celebradas 

de forma previa al ingreso de la actora a una plaza 

presupuestal, en virtud de que durante ese lapso su relación fue 
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relación de esa naturaleza, por el periodo previo al dieciséis de 

enero de dos mil cuatro (2004). 

43. Para el efecto de acreditar su dicho, Ana Isabel Puga Rosas 

aportó como medios de convicción: 

i. Solicitud de préstamo personal al ISSSTE, en la que 

obra un sello de recepción de veintiocho de octubre de 

dos mil nueve (2009), en la que se identifican entre otros 

datos generales de la solicitante, el relativo a 

dependencia, en el que se indica Instituto Federal 

Electoral; así como fecha de ingreso, en el que se señala 

01/12/1990. 

ii. Tarjetas de afiliación al ISSSTE, fechadas, la primera el 

veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno 

(1991), y la segunda el diez de agosto de dos mil cinco 

(2005). 

iii. Gafete que la acredita como trabajadora del entonces 

Instituto Federal Electoral, expedido en diciembre de mil 

novecientos noventa y tres (1993); 

iv. Treinta y cuatro comprobantes, y doce estados de 

cuenta de aportaciones al trabajador SAR-COMERMEX-

INVERLAT, expedidos a favor de la actora en los 

siguientes bimestres: 

Año Bimestre 

1992 4, 5, y 6 

1993 1, 3, y 4 
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No. PERIODO CONCEPTO MONTO 

24 1/08/1992 al 15/08/1992 Sueldo $448,666
25 16/08/1992 al 31/08/1992 Sueldo $450,168
26 1/08/1992 al 15/08/1992 Otras prestaciones $386,100
27 1/09/1992 al 15/09/1992 Sueldo $449,417
28 16/09/1992 al 30/09/1992 Sueldo $449,417
29 1/10/1992 al 15/10/1992 Sueldo $449,417
30 16/10/1992 al 31/10/1992 Sueldo $449,417
31 1/11/1992 al 15/11/1992 Sueldo $449,417
32 16/11/1992 al 30/11/1992 Sueldo $449,417
33 1/12/1992 al 15/12/1992 Sueldo $449,417
34 16/12/1992 al 31/12/1992 Sueldo $537, 357
35 15/12/1992 Gratificación fin de año $297,628
36 31/12/1992 Gratificación fin de año $297,628

1993 

37 1/01/1993 al 15/01/1993 Sueldo N$471.50
38 16/01/1993 al 31/01/1993 Sueldo N$449.42
39 1/02/1993 al 15/02/1993 Sueldo N$449.42
40 16/02/1993 al 28/02/1993 Sueldo N$449.42
41 1/03/1993 al 15/03/1993 Sueldo N$449.42
42 16/03/1993 al 31/03/1993 Sueldo N$449.42
43 1/04/1993 al 15/04/1993 Sueldo N$449.42
44 16/04/1993 al 30/04/1993 Sueldo N$674.61
45 1/04/1993 al 15/04/1993 Sueldo N$225.19
46 1/05/1993 al 15/05/1993 Sueldo N$674.61
47 16/05/1993 al 31/05/1993 Sueldo N$775.21
48 1/06/1993 al 15/06/1993 Sueldo N$675.25
49 16/06/1993 al 30/06/1993 Sueldo N$675.25
50 1/07/1993 al 15/07/1993 Sueldo N$675.25
51 16/07/1993 al 31/07/1993 Sueldo N$675.39
52 1/08/1993 al 15/08/1993 Sueldo N$675.32
53 16/08/1993 al 31/08/1993 Sueldo N$675.32
54 1/09/1993 al 15/09/1993 Sueldo N$675.32
55 1/09/1993 al 15/09/1993 Otras prestaciones N$202.59
56 16/09/1993 al 30/09/1993 Sueldo N$675.32
57 1/10/1993 al 15/10/1993 Sueldo N$1,027.53
58 16/10/1993 al 31/10/1993 Sueldo N$1,027.60
59 1/11/1993 al 15/11/1993 Sueldo N$1,027.60
60 16/11/1993 al 30/11/1993 Sueldo N$1,028.84
61 1/12/1993 al 15/12/1993 Sueldo N$1,130.69
62 16/12/1993 al 31/12/1993 Sueldo N$1,027.91
63 10/12/1993 Gratificación fin de año N$685,21

1994 

64 16/03/1994 al 31/03/1994 Sueldo N$681.75
65 1/05/1994 al 15/05/1994 Sueldo N$679.06
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No. PERIODO CONCEPTO MONTO 

54 1/07/2002 al 15/07/2002 Honorarios $1,860.71
55 16/07/2002 al 31/07/2002 Honorarios $1,893.41
56 1/08/2002 al 15/08/2002 Honorarios $1,860.71
57 16/08/2002 al 31/08/2002 Honorarios $1,893.41
58 1/09/2002 al 15/09/2002 Honorarios $1,860.71
59 16/09/2002 al 30/09/2002 Honorarios $1,895.16
60 1/10/2002 al 15/10/2002 Honorarios $1,895.16
61 16/11/2002 al 30/11/2002 Honorarios $1,543.19
62 1/12/2002 al 15/12/2002 Honorarios $1,543.19
63 16/12/2002 al 31/12/2002 Honorarios $2,584.03
64 20/12/2002 Gratificación fin de año $339.73
65 20/12/2002 Gratificación fin de año $3,097.72
66 31/12/2002 Gratificación fin de año $723.09

2003 

67 1/01/2003 al 15/01/2003 Honorarios $2,803.36
68 16/01/2003 al 31/01/2003 Honorarios $2,803.36
69 1/02/2003 al 15/02/2003 Honorarios $2,349.26
70 16/02/2003 al 28/02/2003 Honorarios $2,349.26
71 1/03/2003 al 15/03/2003 Honorarios $2,349.26
72 16/03/2003 al 31/03/2003 Honorarios $2,349.26
73 1/04/2003 al 15/04/2003 Honorarios $2,349.26
74 16/04/2003 al 30/04/2003 Honorarios $2,349.26
75 1/05/2003 al 15/05/2003 Honorarios $2,349.26
76 16/05/2003 al 31/05/2003 Honorarios $2,349.26
77 1/06/2003 al 15/06/2003 Honorarios $2,349.26
78 16/06/2003 al 30/06/2003 Honorarios $2,349.26
79 1/07/2003 al 15/07/2003 Honorarios $2,308.78
80 16/07/2003 al 31/07/2003 Honorarios $2,308.78
81 1/08/2003 al 15/08/2003 Honorarios $2,308.78
82 16/08/2003 al 31/08/2003 Honorarios $2,308.78
83 1/09/2003 al 15/09/2003 Honorarios $2,308.78
84 16/09/2003 al 30/09/2003 Honorarios $2,308.78
85 1/10/2003 al 15/10/2003 Honorarios $2,308.78
86 16/10/2003 al 31/10/2003 Honorarios $2,308.78
87 1/11/2003 al 15/11/2003 Honorarios $2,102.62
88 16/11/2003 al 30/11/2003 Honorarios $2,308.78
89 1/12/2003 al 15/12/2003 Honorarios $2,308.78
90 16/12/2003 al 31/12/2003 Honorarios $2,308.78
91 15/12/2003 Gratificación fin de año $3,333.33
92 28/12/2003 Gratificación fin de año $3,342.47

2004 

93 1/01/2004 al 15/01/2004 Honorarios $2,308.78
94 1/01/2004 al 15/01/2004 Gratificación fin de año $273.22

 
vi. Nueve recibos de pago emitidos por el Instituto 

Nacional Electoral a nombre de Ana Isabel Puga 

Rosas por los siguientes periodos: 

Año Periodo 

2017 16/12/2017 al 31/12/2017 
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46. Para acreditar su afirmación, el INE aportó los siguientes 

elementos probatorios: 

i. Contratos de prestación de servicios celebrados entre 

Ana Isabel Puga Rosas y el entonces Instituto Federal 

Electoral, de los cuales se advierten los periodos, cargos 

y funciones realizadas por la parte actora, como se 

describe en la siguiente tabla: 

No. 
NO. DE 

CONTRATO 

VIGENCIA 
CARGO Actividades 

INICIO CONCLUSIÓN 

1 
54090200300-
200211-77300 

01/06/2002 30/06/2002 
Auxiliar 

Técnico “B” 

Verificar la calidad de imágenes digitales a 
través de un control estadístico sobre los 
recibos procesados para la ejecución de 
procesos en general y monitorear los 
procesos y el desempeño de los sistemas. 

2 
54090200300-
200213-77300 

01/07/2002 15/07/2002 
Auxiliar 

Técnico “B” 

Verificar la calidad de imágenes digitales a 
través de un control estadístico sobre los 
recibos procesados para la ejecución de 
procesos en general y monitorear los 
procesos y el desempeño de los sistemas. 

3 
54090200300-
200214-77300 

16/07/2002 31/08/2002 
Auxiliar 

Técnico “B” 

Verificar la calidad de imágenes digitales a 
través de un control estadístico sobre los 
recibos procesados para la ejecución de 
procesos en general y monitorear los 
procesos y el desempeño de los sistemas. 

4 
54090200300-
200217-77300 

01/09/2002 30/09/2002 
Auxiliar 

Técnico “B” 

Verificar la calidad de imágenes digitales a 
través de un control estadístico sobre los 
recibos procesados para la ejecución de 
procesos en general y monitorear los 
procesos y el desempeño de los sistemas. 

5 
54090400000-
200313-121722 

01/07/2003 30/11/2003 
Auxiliar 

Técnico “F” 

Asegurar el proceso de escritura de 
imágenes en discos ópticos para que se 
realice sin contratiempos, dando 
mantenimiento periódico a los equipos, 
revisar los listados de control y diskettes 
con los archivos de impresión y asignar 
cargas de trabajo a estaciones de 
impresión, así como, realizar respaldos 
diarios del sistema de digitalización. 

6 
54090400000-
200323-121722 

01/12/2003 31/12/2003 Técnico “F” 

Asegurar el proceso de escritura de 
imágenes en discos ópticos para que se 
realice sin contratiempos, dando 
mantenimiento periódico a los equipos, 
revisar los listados de control y diskettes 
con los archivos de impresión y asignar 
cargas de trabajo a estaciones de 
impresión, así como, realizar respaldos 
diarios del sistema de digitalización. 

7 
54090400000-
200401-121722 

01/01/2004 31/01/2004 Técnico “F” 

Asegurar el proceso de escritura de 
imágenes en discos ópticos para que se 
realice sin contratiempos, dando 
mantenimiento periódico a los equipos, 
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Consideraciones de esta Sala Superior 

49. El análisis de los elementos probatorios allegados por las partes 

en el juicio permite advertir que se tiene por acreditada la 

prestación de servicios por parte de Ana Isabel Puga Rosas en 

favor del Instituto demandado, a partir del uno de enero de mil 

novecientos noventa y uno (1991). 

50. Sin embargo, los mismos elementos resultan insuficientes para 

acreditar que se trató de una relación continua hasta el quince 

de enero de dos mil cuatro, como se sostiene en la demanda. 

51. Se afirma lo anterior atendiendo a que, es la propia demandada 

la que sostiene en su escrito de contestación que la prestación 

de servicios por parte de la actora comenzó el uno de enero de 

mil novecientos noventa y uno (1991), lo cual guarda 

coincidencia con los talonarios, y tarjeta de afiliación al ISSSTE, 

allegados por la actora en los cuales consta que, al mes de 

febrero de ese mismo año, Ana Isabel Puga Rosas, ya prestaba 

sus servicios en favor del Instituto demandado. 

52. Por el contrario, no existen elementos que sustenten lo 

afirmado por Ana Isabel Puga Rosas, relativo a que la 

prestación de servicios inició a partir del mes de marzo de mil 

novecientos noventa (1990) pues, a pesar de que allegó una 

documental consistente en una solicitud de préstamo personal 

signada por la Subdirección de otorgamiento de crédito 

expedida por el ISSSTE, a su favor, en la que se aprecia como 

fecha de ingreso el uno de diciembre de mil novecientos 

noventa (1990), y como dependencia el Instituto Federal 
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Periodo de prestación de servicios 

Fecha de inicio Fecha de conclusión 

01 de enero de 1991 30 de septiembre de 1991 

01 de julio de 1992 30 de junio de 1994 

15 de abril de 1999 30 de junio de 1999 

15 de agosto de 1999 15 de junio de 2001 

1 de diciembre de 2001 31 de marzo de 2002 

1 de junio de 2002 15 de enero de 2004 

 

56. Por el contrario, a pesar de que la actora sostenga que la 

prestación de servicios fue continua, los elementos allegados 

por la demandada, como la solicitud de empleo, y las currículas 

que, en su momento fueron suscritas por la propia actora, 

permiten inferir válidamente que la prestación de servicios se 

interrumpió en los siguientes periodos; 

Periodos sin prestación de servicios 

Fecha de inicio Fecha de conclusión 

01 de octubre de 1991 30 de junio de 1992 

01 de julio de 1994 14 de abril de 1999 

1 de julio de 1999 14 de agosto de 1999 

16 de junio de 2001 30 de noviembre de 2001 

1 de abril de 2002 31 de mayo de 2002 
 

57. De lo expuesto, este órgano jurisdiccional arriba a la conclusión 

de que la excepción de caducidad opuesta por el Instituto 

Nacional Electoral es infundada. 
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de manera unilateral, por parte del Instituto demandado, sin que 

exista algún elemento que permita advertir que Ana Isabel Puga 

Rosas manifestó expresamente su conformidad con los datos 

de años de servicio consignados, ni algún otro elemento que 

entrañe dicho reconocimiento. 

62. Por el contrario, como previamente se razonó, una de las 

cuestiones controvertidas y que serán materia de análisis lo 

constituye la validez de la información consignada, por cuanto, 

a la antigüedad de la relación laboral, precisamente en las 

constancias de servicios. 

63. En virtud de lo expuesto, se desestima la excepción de 

caducidad planteada por el Instituto demandado. 

SÉPTIMO. Estudio de fondo. 

64. En atención a lo precisado, este órgano jurisdiccional analizara 

la naturaleza de la relación existente entre la parte actora y el 

Instituto demandado durante los periodos en los que se acreditó 

una prestación de servicios, previos a la fecha en la que la 

actora se incorporó con una plaza presupuestal al Instituto 

demandado (dieciséis de enero de dos mil cuatro), a efecto de 

determinar la naturaleza de esta, su temporalidad y, en su caso, 

la procedencia o improcedencia de las prestaciones 

reclamadas.  

A. Naturaleza de la relación contractual entre ambas partes. 

65. En el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el artículo 95, párrafo 
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b. Que exista continua subordinación o dependencia del 

trabajador respecto del empleador, que faculta a éste 

para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier 

momento, en cuanto al modo, tiempo, cantidad de trabajo, 

e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por 

todo el tiempo de duración del contrato. 

c. El pago de un salario como retribución del servicio. 

69. En el mismo tenor, la Suprema Corte ha determinado que el 

resultado del ejercicio del poder jurídico de mando que detenta 

el patrón, correlativo a un deber de obediencia por parte de 

quien presta el servicio se define como subordinación8, y que 

ésta es el elemento esencial para identificar una relación de 

carácter laboral. 

70. En el caso, la parte actora expone que la naturaleza de la 

relación contractual con el INE durante el periodo en estudio, 

fue de carácter laboral; mientras que el demandado, en vía de 

excepción, adujo que antes del dieciséis de enero de dos mil 

cuatro no existió relación de tal índole, porque el vínculo 

contractual que mantuvieron fue de naturaleza civil, y que dicha 

circunstancia se documentó a través de la suscripción de 

                                                 
8 SUBORDINACIÓN. ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. La sola 
circunstancia de que un profesional preste servicios a un patrón y reciba una 
remuneración por ello, no entraña necesariamente que entre ambos exista una relación 
laboral, pues para que surja ese vínculo es necesaria la existencia de subordinación, que 
es el elemento que distingue al contrato laboral de otros contratos de prestación de 
servicios profesionales, es decir, que exista por parte del patrón un poder jurídico de 
mando correlativo a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio, de 
acuerdo con el artículo 134, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, que obliga a 
desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante a cuya 
autoridad estará subordinado el trabajador en todo lo concerniente al trabajo. Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187-192, Quinta Parte, página 85, 
Cuarta Sala. Apéndice 1917-2000, Tomo V, Materia del Trabajo, Jurisprudencia, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 494, Cuarta Sala, tesis 608. 
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c)  Porque durante la prestación de sus servicios no 

existieron elementos de subordinación. 

d) Porque al término de la vigencia de cada contrato se 

celebró uno nuevo, por lo que no puede considerarse que se 

trató de una función permanente e ininterrumpida.  

74. Para este órgano jurisdiccional no resulta suficiente lo expuesto 

por el Instituto demandado para concluir que la relación que le 

unía con la actora revestía naturaleza civil. 

75. En efecto, como se ha mencionado, la naturaleza laboral de 

una relación contractual no está dada por la denominación de 

los instrumentos con los que se le documenta, sino por los 

elementos constitutivos de ella10. Por tanto, el hecho de que las 

partes conocieran los contratos como “de prestación de 

servicios” no configura por sí mismo que la relación fuera de 

índole civil. 

76. En esa misma lógica, la estipulación en el contrato de la 

contraprestación con la denominación “de honorarios” tampoco 

posee la entidad suficiente para considerar que ello descarta 

que el vínculo sea de naturaleza laboral. 

77. Por otra parte, el Instituto demandado afirma que la naturaleza 

civil contractual descansa en el hecho de que las partes se 

                                                 
10 Así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitir la tesis de 
jurisprudencia de rubro “TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL VÍNCULO 
LABORAL SE DEMUESTRA CUANDO LOS SERVICIOS PRESTADOS REÚNEN LAS 
CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE UNA RELACIÓN DE TRABAJO, AUNQUE SE HAYA 
FIRMADO UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
Novena Época, Registro: 178849, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: 2a./J. 20/2005, Página: 315. 
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b) Como técnico “F”, asegurar el proceso de escritura de 

imágenes en discos ópticos para que se realice sin 

contratiempos, dando mantenimiento periódico a los 

equipos, revisar los listados de control y diskettes con los 

archivos de impresión y asignar cargas de trabajo a 

estaciones de impresión, así como, realizar respaldos 

diarios del sistema de digitalización12. 

81. De lo anterior se tiene que, en los contratos celebrados por las 

partes se fijaron objetos determinados como materia de estos, 

donde el Instituto demandado materialmente era el único 

posibilitado en planear, programar e instrumentar las 

estrategias de operación que en su caso serían realizadas por 

la actora. 

82. Asimismo, de la lectura de los contratos se advierte que la parte 

actora tenía la obligación de llevar a cabo las actividades 

encomendadas, y las mismas no estaban sujetas a una libre 

propuesta o planeación y, por el contrario, su actividad estaba 

sujeta a una supervisión y vigilancia por personal del Instituto 

demandado designado para tal efecto.  

83. En esa tesitura es dable concluir que en la relación habida entre 

las partes existía una subordinación; debido a que fue el 

Instituto demandado quien determinó el objeto materia de los 

contratos celebrados, el cargo que asignaría a la demandante, 

el área a la que estaría adscrita y, le concedió el pago de una 

retribución económica de manera periódica. 

                                                 
12 Cláusula “PRIMERA.” 
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88. Al respecto, conviene precisar que, aun y cuando el Instituto 

demandado no hubiera presentado instrumentos contractuales 

relativos a dichos periodos, así como a los existentes entre el 

uno de enero de mil novecientos noventa y uno (1991) y el uno 

de junio de dos mil dos (2002), la apreciación de los recibos 

aportados por la actora, que se relacionan en la tabla 

previamente inserta y que en obvio de repeticiones se tiene por 

reproducida, permite evidenciar que efectivamente existió una 

relación por honorarios entre las partes, específicamente en el 

periodo cuestionado por la demandada. 

89. Esto, porque, en autos existe evidencia que acredita que 

durante ese periodo el Instituto demandado cubrió 

quincenalmente los emolumentos que le correspondían a la 

actora como contraprestación por los servicios otorgados al 

Instituto. 

90. Por lo anterior, resulta parcialmente fundada la pretensión de 

la actora, consistente en que la demandada debe reconocer 

antigüedad laboral a Ana Isabel Puga Rosas, durante los 

periodos correspondientes a las siguientes fechas: 

• (1991) Del uno de enero, al treinta de septiembre de 

1991; 

• (1992-1994) Del uno de julio de 1992, al treinta de junio 

de 1994; 

• (1999) Del quince de abril, al treinta de junio de 1999; 
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dispone que, para el desempeño de sus actividades, el INE 

contará con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos 

ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 

Electoral Nacional, y de la rama administrativa, que se regirán 

por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. 

94. Así pues, el Estatuto, es el cuerpo normativo contingente de las 

disposiciones que en materia de trabajo regulan los derechos y 

obligaciones entre el INE y sus trabajadores. 

95. En el artículo 1, del referido Estatuto, se encuentra previsto que, 

entre otros, tiene por objeto establecer las condiciones 

generales de trabajo, derechos, obligaciones y prohibiciones de 

los miembros del Servicio Profesional Electoral y las 

disposiciones generales y lineamientos relativos al personal de 

la rama administrativa del Instituto, así como el procedimiento 

laboral disciplinario y los medios ordinarios de defensa. 

96. Ahora bien, en su escrito de demanda la parte actora reclamó 

del Instituto Nacional Electoral lo siguiente: 

a. El pago del incentivo por años de servicios prestados al 

Instituto demandado, considerando como fecha de 

ingreso el uno de marzo de mil novecientos noventa. 

b. El pago de vacaciones y prima vacacional 

correspondientes al primer periodo de dos mil veinte. 

c. Inscripción retroactiva al ISSSTE, PENSIONISSSTE, al 

FOVISSSTE y al SAR, por el periodo comprendido entre 
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acuerdo a lo que dicta la norma que prescribe la prestación 

respectiva, pero que, en todo caso, se trata de una prestación 

extralegal cuyo otorgamiento está condicionado a que se 

cumplan todos y cada uno de los requisitos que se exigen. 

102. Al respecto, en los artículos 161 y 163, del Estatuto del INE, 

aprobado por el Consejo General el ocho de julio de dos mil 

veinte14, se establece que el Instituto entregará incentivos a su 

personal, a fin de reconocer, entre otros aspectos, los años de 

servicio, siempre y cuando se cumpla los requisitos para ello y 

se cuente con la disponibilidad presupuestal suficiente. 

103. Por su parte, en el Manual de Normas Administrativas15, se 

dispone que el incentivo por años de servicio consiste en la 

entrega de un diploma y un apoyo económico que se otorga 

para reconocer al personal de plaza presupuestal que, de forma 

ininterrumpida cumpla diez, quince, veinte, veinticinco o treinta 

años de servicio. 

104. Para tener acceso a dicho reconocimiento, el personal deberá 

realizar la solicitud dentro del año posterior a cumplir la 

antigüedad reclamada y sujetarse a los requisitos que se 

establecen en el propio manual, como son, el no haber estado 

sujeto a otro régimen laboral o contractual distinto al de plaza 

presupuestal, que la antigüedad se haya cumplido estando 

activo en el Instituto y seguir prestando los servicios al 

momento de hacer la solicitud. 

                                                 
14 Mediante acuerdo INE/CG162/2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó diversas modificaciones al Estatuto. 
15 Véanse los artículos 394 a 399 del Manual de Normas Administrativas en Materia de 
Recursos Humanos del INE. 
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109. En consecuencia, procede ordenar al Instituto demandado 

emita una respuesta por cuanto a la procedencia de la 

prestación reclamada, tomando en consideración los periodos 

laborales definidos en la presente determinación. 

ii. Vacaciones y prima vacacional. 

110. La actora reclama la omisión del pago correspondiente a las 

vacaciones y prima vacacional del primer semestre del año en 

curso, aun y cuando resulta procedente el pago correspondiente 

al haber cumplido con el periodo de seis meses de servicio 

consecutivo, tal y como se acredita con los recibos de pagos 

correspondientes. 

111. Al respecto, señala que la negativa para reconocer y 

proporcionar el pago sustentada en la suspensión de un día 

laboral decretada en el diverso procedimiento sancionador en el 

que fue sancionada la actora, no tiene sustento en normativa 

alguna del Instituto, y que, de facto, rompe con la relación laboral 

y resulta contrario a derecho, pues la antigüedad laboral se trata 

de un derecho que se genera día a día derivado del vínculo 

laboral, independientemente de su naturaleza. 

112. Por su parte, el Instituto demandado refirió al respecto que no 

procedía el pago atendiendo a que el pago de vacaciones y de 

prima vacacional sólo se puede generar siempre y cuando las y 

los trabajadores hayan laborado de manera consecutiva seis 

meses; y en el caso, existió una interrupción derivada del 

procedimiento laboral disciplinario que le fue instruido a Ana 

Isabel Puga Rosas, en el cual se le impuso como sanción, un día 
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aumentará en dos hasta llegar a doce, incrementándose 

después del cuarto año en dos días más por cada cinco de 

servicios. 

117. Ahora bien, en el caso, Ana Isabel Puga Rosas refiere que 

cumple con el periodo exigido por la normativa para disfrutar de 

las vacaciones, allegando al efecto cinco recibos de pago 

correspondientes al primer semestre de este año, relativos a la 

segunda quincena de marzo, primera y segunda quincenas de 

abril, y primera y segunda quincenas de junio. 

118. El análisis de las documentales recién descritas, cuyo contenido 

no se encuentra controvertido por el Instituto demandado, 

permite advertir que en la totalidad de los recibos se indica en el 

concepto días pagados el número 15, mientras que en el 

apartado de deducciones, no se aprecia algún concepto relativo 

a descuentos por inasistencias. 

119. Lo anterior resulta relevante en tanto que, a decir del Instituto 

demandado la negativa de vacaciones y de prima vacacional 

obedeció a la suspensión de un día laboral, que se vio reflejado 

el dieciocho de marzo pasado, derivado de la sanción impuesta 

en un procedimiento sancionador en contra de la actora. 

120. Es decir, a pesar de que el Instituto sostiene que Ana Isabel 

Puga Rosas, no cumplió con el periodo de seis meses 

ininterrumpido exigido para el disfrute de vacaciones y de la 

prima vacacional, debido a la suspensión de un día laboral, el 

dieciocho de marzo; en el recibo correspondiente a la segunda 

quincena de esa mensualidad se consignaron quince días 
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Puga Rosas fue inscrita al régimen de seguridad social a partir 

de la fecha en la que tuvo derecho a ello, es decir a partir de que 

inició la relación laboral, es decir, el dieciséis de enero de dos mil 

cuatro (2004). 

126. Al efecto, el Instituto allegó impresión del “expediente electrónico 

único”, emitido por el Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia 

de Derechos (SINAVID) del ISSSTE, en el que efectivamente 

consta como fecha de inscripción de Ana Isabel Puga Rosas el 

dieciséis de enero de dos mil cuatro. 

127. Al respecto, previamente se determinó que la prestación de 

servicios acreditada que existió entre la actora y el Instituto 

demandado previó a que se le asignara un plaza presupuestal el 

dieciséis de enero de dos mil cuatro (2004), existió efectivamente 

una relación laboral entre ambas partes. 

128. En consecuencia , esta Sala Superior considera procedente 

condenar al INE, para que inscriba retroactivamente a la actora 

y regularice los pagos ante el ISSSTE, FOVISSSTE y 

PENSIONISSSTE, respecto de las cuotas no cubiertas desde el 

inicio de la relación laboral y hasta el quince de enero de dos mil 

cuatro, es decir, por cuanto a los siguientes periodos: 

• (1991) Del uno de enero, al treinta de septiembre de 1991; 

• (1992-1994) Del uno de julio de 1992, al treinta de junio de 

1994; 

• (1999) Del quince de abril, al treinta de junio de 1999; 
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demandado deberá cubrirlas en su integridad, porque ante la 

omisión del descuento, las consecuencias recaen en el patrón17. 

132. Derivado de lo anterior, el INE deberá enterar y pagar las 

aportaciones que debió retener a la trabajadora respecto de 

las cotizaciones al ISSSTE, al FOVISSSTE y las del 

PENSIONISSSTE, con motivo de la relación laboral que 

sostuvieron, a fin cubrir las cotizaciones del periodo en el que se 

ha reconocido la existencia de la relación laboral. 

133. Para ello, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar los 

cálculos respectivos conforme a los salarios devengados por la 

parte actora, de todas y cada una de las cuotas, aportaciones y 

descuentos previstos en la Ley del ISSSTE, a efecto de enterar 

las cuotas faltantes durante los periodos acreditados, previos al 

dieciséis de enero de dos mil cuatro. 

134. Asimismo, se deberá dar vista, con copia certificada del 

presente fallo, al ISSSTE para que actúe en el ámbito de sus 

atribuciones. 

135. Ahora, en lo relativo al pago de las aportaciones al Sistema de 

Ahorro para el Retiro (SAR) que reclama la actora, se declara 

absuelve al Instituto demandado, toda vez que, de 

conformidad con el artículo 41 constitucional y el Estatuto de 

INE, la prestación resulta ajena al régimen laboral electoral. 

                                                 
17 Sirve como criterio orientador, la tesis de jurisprudencia, de rubro: CUOTAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 
OMISIÓN DE INSCRIBIRLOS ANTE EL ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL, CONLLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN 
SU INTEGRIDAD (INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
QUE RIGE A DICHO INSTITUTO).  
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• (2002-2004) Del uno de junio de 2002, al quince de enero 

de 2004. 

139. Derivado de lo anterior, se ordena al Instituto Nacional 

Electoral modificar el expediente de la actora por cuanto a su 

fecha de ingreso y emitir a su favor la constancia de servicio en 

la que se consigne como tal, el uno de enero de mil novecientos 

noventa y uno (1991). 

140. Se ordena al Instituto demandado dar respuesta a la solicitud 

de la actora, relativa a la solicitud para recibir el incentivo por 

años de servicio, tomando en consideración los ajustes respecto 

a la antigüedad reconocida en el presente fallo. 

141. Se condena al INE al pago de las vacaciones y prima vacacional 

en favor de Ana Isabel Puga Rosas, correspondientes al primer 

periodo de dos mil veinte. 

142. Se condena al Instituto demandado a realizar la inscripción 

retroactiva al ISSSTE, al FOVISSSTE y al PENSIONISSSTE, 

con el pago de las cuotas obrero-patronales que falten de cubrir 

por los periodos en los que quedó acreditada la relación laboral. 

143. Por tanto, se debe dar vista, con copia certificada de esta 

sentencia al ISSSTE, para que actúe en el ámbito de sus 

atribuciones. 

144. Se absuelve al INE de realizar la inscripción retroactiva al SAR, 

por las razones expuestas en la presente resolución. 

145. En el momento en que se efectúen los pagos respectivos, el INE 

deberá proporcionar al demandante la documentación que 
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QUINTO. Se absuelve al Instituto Nacional Electoral de la 

inscripción retroactiva ante el Sistema de Ahorro para el Retiro. 

SEXTO. El Instituto Nacional Electoral deberá cumplir con lo 

anterior en el plazo señalado en el apartado de EFECTOS de 

esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE conforme a derecho. 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firmaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe de que la presente 

resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas certificadas y 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


